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•FICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 

T E L E F O N O 2.9S1 

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SSIÉ 

• P R E C I O Oí. SUSCRIPCIÓN 
Centros oficiales.—En esta capital, 11 erado á domicilio, 2,50 pesetas 

mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 ai semestre y 
42 por un año. 

Particulares.- En esta capital, llevado á denlo:lio 3 pesetas mensua
les y fu.i a de ella, 4 s.1 mes, 12 al trime «tre, 21 ai semestre y 48 a! año. 

Se admiten suscripciones en Maorld, en la Admlniurrción del B C T . ¿ . . . ' K , 
calle de Peligros, 3, entlo dcha.—Fuoi a de esta capital, directamente por 
medio de carta á la Administración con inclusión del importe del Harneo 
de abono en letra de fácil cobro. 

I A V . i i A DE lMfBüClONBS 

Anuncios oficiales de pago, linea ó fracción 
j>articulart!S on Ta l . ' 2 . a y 3.* plan». 1,00 Id. 

Id. Id. en la 4.a plana 0,75 

0,50 pts. 
e 
o 

Número saelto, f 0 céatlosoa. 

Parte oficial 
- M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
> ¿s Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
t arantes, continúan sin novedad en su im-
vitante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
*rsonas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
S e c r e t a r t e . — N e g o c i a d o I.4 

C I R C U L A R 

El señar Vicepresidente de la Comisión 
provincial, con fecha i.° del actual, ame 
dice: 

«Excroo. Sr.: Vista la instancia que Don 
Mariano Bonilla y Garaacho, Concejal del 
Ayuntamiento de Villarejo «*e Salvanés, 
eleva con fecha 19 del actual a esta Comí 
ción, en solicitud de que se le admita la re
nuncia de su cargo por haber sido nombra
do Cabo de Serenos de la Villa y ser in
compatible con aquél, acompañando al 
efecto certificación de la Secretaria del 
Ayuntamiento, de la que resulta que por 
decreto de la Alcaldfa, fecha 18 anterior, 
fué nombrado para el segundo de dichos 
cargos, del que tomó posesión on el siguien
te día %$: 

Cossiderando que es de estimar justa di
cha renuncia por existir incompatibilidad 
entre ambos cargos, toda vez que el intere
sado opta por el destino: 

Considerando que el case a." del artícu
lo 43 de la vigente ley Municipal establece 
«ue no pueden ser Concejales, entre otros, 
las que deaempeñen cargos públicos decía-
rados Incompatibles coa el de Concejal, 
precepto recordado por el articulo 4.* del 
Real decreto da 5 de Noviembre da 189a: 

Vistas las disposiciones 1 casias eludas, la 
-omisión proviaeisl, ea acama da 31 4a 

lacra próxima pesada, ha acareada adml 
'•'r a Doa Mariano Bonilla la rea»neis que 
•rósente del carga da Concejal del Ayuata-
aricate da Villareje da Selvaaés, releváo
sle da seguir formsado parte del mi asas 

La que tenas al hoaor da comaalcar a 
V« I. para su debida oeaeeimioate. ca

gándole que a su vez lo haga al referido 
Ayuntamiento para que éste lo comunique 
al interesado, así como a su vez dé aus su
periores órdenes para que este acuerdo sea 
puolicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia ea la forma y plaao que se determi
na en el Real decreto de 34 de Marzo 
de 1891. 

Dios guarde a V . E. muchos años. 
Madrid, 1.* de Febrero de 1916. 

El Vicepresidente, 
Luis Richi. 

Excelentísima señor Gobernador civil de la 
provincia.» 
Lo que se inserta en este periódica oficial 

a los efectos del artículo 6.* del Real decre 
to de 24 de Marzo de 1891. 

Madrid, 5 de Febrero de 1916. 
El Gobernador, 

Fernando Merino. 
( N ú m . 5*7.) 

ajama 

Instruido el eperlano expediente en el 
Ministerio de la Gobernación con motivo 
del recurso de alzada interpuesto por Don 
Diego de Aloázar y Guzmán, Marqués de 
Peñafucnte, contra providencia de este Go
bierno sobre entrega de cantidades por car
eas afectas a la cesa núm. 16 de la calle de 
San Miguel, expropiada por el Ayuntamien
to de esta Corte.se pone en conocimiento de 
las partes interesadas, a fin ae que en el 
plazo de veinte días, a contar desde la pu 
blicación en este periódico oficial de la pre
sente orden, puedan alegar y presentar los 
documentos o justificantes que consideren 
conducentes a su derecho. 

Madrid, 5 de Febrero da 1916. 
El Gobernador, 

Fernando Merino. 
(Núm. 5*8.) 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

F u e t e a t o . — A g u a s . 

Doa Gaazala Figaarea de Torres, Mar 
qaés ds Vi lia mejor, solio! te autortsssioa aa 
ra construir obres da defeasa centra las ere 
cidas da los ríos Jarama y Henares, ea la Sa
ca da sa propiedad denominada «El Negra-
laja», sita na térsalao municipal de Ribas 
do Jarama. 

Las obras qne aretesd« mistar oeasistea 
sasl refuerzo da aa pilotaje e listen te a 

lo largo de la margen derecha del río Jara 
ma, a contar de unos 5o metros agua aba 
jo de su confluencia con el Henares, y en la 
construcción de un dique o espigón trans
versal de 100 metros de longitud que, 
arraneando del mismo punto que el pilota
je, cruzará en dirección sensiblemente nor
mar e brazo derecho formado recientemen
te por el río Jarama un poco más abaio de 
la confluencia citadq, terminará en el islote 
inmediato, según otro dique de 30 metros 
de longitud en forma de martillo paralelo a 
la margen izquierda del Jarama. 

La altura máxima del espigón en el pun
to más bajo del brazo que se intenta cerrar 
es de cuatro metros. 

Los materiales que han do emplearse en 
al refuerzo del pilotaje y en la construcción 
del espigón serán las encotradoe y los en
fajinados metálicos rellenos con oanto ro
dado. 

Lo que se anuncia al público para que 
los que se consideren perjudicados puedan 
presentar sus reclamaciones per escrito en 
este Gobierno civil dentro de los treinta días, 
contedos desde la publicación de este edicto 
en el B O L E T Í N O F I C I A L , hallándose do mani
fiesto el proyecto durante el miamo plazo 
en la Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia, Serrano, 56 , segundo, a laa horas 
hábiles de oficina. 

Madrid, 1.* de Febrera de 1916. 
El Gobernador, 

Fernando Marino. 

(Núm. 508.) (A.-81.) 

Dipat c ón provincial 
Sesión de 1% ie Junio de 1915. 

Abierta la »esión a las once y quince mi
nutos de la mañana, presidida por el Exce
lentísima Sr. D. Alfonso Dísz Agero, can 
asfaltada de las Sres. Bergia y Saca Lizaaa, 
Diputadas Secretarios; Adama, Aguilar, 
Arrayo, Aeeaeio, Borra 11 o, Borrega, De 
Carlas, Chavarri, Daráa, Fernández y Fer 
aáadac, Fcraáadca Faaates, Fcrnáadca 
Moróles, Fernandos Rodriguei, Garda Al
bertos, Garma, Goitia, Larroca, López 
Ollas, Lepes RaaVfgaaz, U a cera, Martín 
Pladada, Martlaca Cardáis, Mexmantiai, 
Meriae, PI 7 Amusga, Prida, Raboso, Saas 

¡, Scara, Sarta y Zaaabrsaa. ta 

dio lectura del acta de la anterior y fué 
aprobada. 

O R K N DEL D Í A 

Se da cuenta de un oficio del Excelentí
simo señor Presilente de la Diputación pro
vincial de Valencia participando haber sida 
aprobada por la citada Corporación el ceta 
suscrita el día 19 de Mayo último, e invi
tando a la de Madtid para que su represen
tante honre can su visita aquella ciudad, y 
que sea en ella donde se formalice el con
trato que ha de otorgarse con les Ingenia
ros Sres. Bellido y Mcmbrillera. 

El Sr. Aguilar cree debe aceptarse la in
vitación del señor Presidente do la Diputa
ción provincial de Valencia; pero, como es 
natural, al representante de Madrid debe 
dársele alguna cantidad para gastos de re
presentación, pues aparte de los de viaje 
puede verse obligado a corresponder a al
gún agasajo de que sea objeto en aquella 
capital. 

Propone, por tanto, a la Diputación que 
tome acuerdo sobre esto punto. 

El señor Presidente agradece las indica
ciones del Sr. Aguilar. Cree que no habrá 
que hacer gasto alguno; pero por si hubiera 
necesidad de hacerlo se podía destinar al
guna cantidad de la consignación de Im
previstos. 

El Sr. Aguilar propone que para aten
der, si fuete necesario, a 'os gastos qua sa 
originen con este viaje, se acuerde la canti
dad de mil pesetas. 

La Diputación, de conformidad cen esta 
prepuesta, acordó aceptar la invitación y 
destinar la cantidad de mil pesetas del capi
tule de Imprevistos del presupuesto pre
vi acial corriente para atender a los gastas 
que se originea con motivo del viaje a Va
lencia del representante de la Corporación 
a que se refiere el oficio del seier Presi
denta de la Diputación de Valencia. 

A propuesta de la Presidencia se acordé 
que la cantidad de 171 pesetas, importe dal 
papel invertida por la imprenta del Hospi
cio en la tirada de lea impresos facilitados 
a la Liga Antituberculosa sea motiva ds la 
Fiesta ¡ds la Fiar, celebrada recienteasoa-
ts para recoger tendea sea destiao s las 
tuberculoso*, ta caneada como doastive do 
lt Diputadas para caatribuir s dicho i a 
benéfico, abeaándess cea cargo al capítulo 
de Imnieitttcs ilal 

Astrales** ee ecerdé eoepter si efrect-
ita ds S. M. la Ratas Victoria, ceate 

http://Corte.se


resiienta del D aoeftttrlsj i v n - ' i »;» 
que lleva su nombre, de costear la estancia 
del asilad > del Hospicio Lorenzo Escay Pe-
rey ao el Sanatorio d : la Pedresa, acordán • 
dose, además, dar las gracias por tan gane-
rosa oferta. 

Aprobóse la autorización concedida par 
la Presidencia para la celebración de h co
rrida de toros a beneficio de la Prensa, con
forme a lo acostumbrado y por no existir 
razón ningunM que lo impidiere. 

Se acordó, a propuesta de la Presidencia, 
que se recurra en tiempo y forma ante el 
Tribunal gubernativo de Hacienda, o ante 
quien proceda, sin perjuicio de la aclara
ción, súplica y qu ja contra lo resuelto por 
el Delegado en 22 de Abril último, dene
gando la devolución del recargo extraordi
nario abonado por razón de ensanche, al 
pagar, por consecuencia del apremio, la 
contribución lerritorhl de la Plaza de To 
ros, correspondiente a les tres primeros tri 
mestres de 1906. 

El señor Presidente manifiesta que con 
motivo del derribo del antiguo Hospital dei 
Cerro del Pimiento son innecesarios ¡os dos 
guardas jurados que allí prrstan servicio y 
propone ces?n desde luego o que su mo
ción pase a la Comisión de Persona!. 

El S". Soria entiende que habiendo sido 
nombrados expresa -er.t dichas guardas 
para custod-ar los edificios del Cerro del 
Piraier¡to. procedí declararlos cesantes, la
mentando mucho tener que adoptar esta 
determinación por haber desaparecido el 
motivo por el cual fueron nombrados, pro
curando, no abstente, tenerles p-esente 
siempre q ic lu conducta haya sido correc
ta, para cua; do ocurra una vacante, si trien 
haciendo constar que la Diputación no con
trae compromiso alguno en dicho sentido. 

El Sr. De Carlos pide conste, para evitar 
que se interponga cualquier recurso, que la 
cesantía ha sido dictada por supresión de! 
servicio. 

Queda acordado queden cesantes por su
presión de! servicio los guardas encargados 
de la custodia del Hospital del Cerro del 
Pimiento, .Antonio Sierra Ibarra y Dimas 
Benito Freiré. Asimismo dispuso que 
cuando ocurra vaoante de cargo análogo 
se les tenga en cuenta, si sus servid- s fue
ron buenos, sin que esto signifique com
promiso alguno para la Corporación. 

E l señor Presidente manifiesta que se ha 
presentado una instancia de la Compañía 
Madrileña de Panificación participando 
que el precio del pan desde el 11 del pre
sente mes será ue 45 céntimos en vez de 47, 
lo cual significa ura rebaja importante. 

El Sr. Bergia pide se una al dictamen de 
la Comisión de Bcneficenca lo que haya 
acerca de este extremo y que pase a la Co
misión. 

El Sr. Soi ia dice que figura un acuerdo 
en la Memoria de ¡a Comisión provincial 
que se somete a la ratificación de los s eñores 
Diputados relacionados cen este as*¡ to, en 
virtud de un coi curso, al que concurrieren 
los representantes de la Compañía Madrile
ña de Panificado.* y otros, y se a d j u d i c ó 
provisionalmente,, a reserva Je lo que resol 
viera el Ministerio de la Gobernasen, a la 
proposición más ventajosa, y estima qu 
incluso podía sur discutido en ia s e s i ó n ac
tual, obtüniáa dose alguna rebaja, d «Je lus 
ge, evitando L demora que siguí Mearía ei * 
trasladar e) asunto a la Conuién respectiva. 
, Elseñ>r Presidente S3iima que deia'e 
luego la Diputación ouede aprobir y accp 
tar lo, reteri^Átej» I4 rebaja, que represeata 
una gy.ua ecoaoiuíi, un ic r juicio de que 1 

Jo* otras .extremo* a-qm; e raf¿re. Ja jac

tancia pasen a la Comisión de Bcaefioencia. 
Queda aprobado, eonforme a lo propues

to por la Presidencia, aceptar la rebaja que 
se ofrece para el suministro de paa, cuyo 
artículo se abonera desde el 11 del presea-
te mes e 45 céntimos el kilo; disponiendo 
que la Instancia se une el expediente a que 
se refiere el epígrafe núm. sa del orde 1 del 
día. 

Se aprueban los dictámenes proponiendo 
desestimar la instancia del Profesor de Mo
delado dei Hospicio D. Fduardo de la Rocha 
sollcitindo se le traslada como Pr >t. or de 
Dibujo al Asilo de las Mercedes, teniendo 
en cuenta que esta plazi se halia ya cu
bierta. 

Quedar enterada del oficio del Jefe de la 
Sección Administrativa de primera ense
ñanza de la provincia dejan Jo sin efecto el 
que remitió coa fecha 6 de Abril último, 
haciendo constar que las quinientas pesetas 
de aumento sobre las dos mil que disfruta 
la Profesora del Hospicio doña Elisa Castro 
re la Jara se pagarán con cargo a la nómi
na genefél del Estado. 

Proponer se acceda 1 lo solicitado por el 
Profesor Médico de la Beneficencia provin
cial D. Juan Mdaimveitia, concediéndole 
tres meses de licencia sin sueldo. 

Iden id. a la id. por el Ayud nte del La
bor ator o del H.sp.tal provincial D. Leo 
nardo Pérez dei Yerro, concediéndole la 
excedencia por dos años para que pueda 
efectuar estudios en el extranjero. 

Se da cuenta del dictamen proponiendo 
se s"licite autorización de la Superioridad 
para qu': del sobranta que resulte en el ca
pitulo correspondiente, por la jubilacón 
concedida al Sobrestante-pagador y 'a que 
se conceda al Sobrestante D. Juan Antonio 
Rodríguez, que la tieoe solicitada, se eleve 
proporcionalmente el sueldo de los Sobros-
lant s de carreteras provinciales D. Manuel 
Ramos, D. Eugenio Morales, D. Lucio 
Díaz. D. Julián Pérea Varona, D. Manud 
Clemente Camacho, y ei de los Delineantes 
de dicha Sección D. Ramón Mestre Martí
nez y D. Juan Fernández, hasta tanto que 
en el presupuesto para 1916 se consigne la 
cantidad necesaria. 

El Sr. Merino se opone • la primera par
te del dictamen por ro existir, a su juici», 
en el expediente antecedentes en los cuales 
se pueda basar ¡a jubilación ]ue se prepare, 
estando conforme con la segunda parte del 
dictamen, referente al aumento de sueldo a 
los empicados que se indican. 

El Sr Soria Iamesta que el Sr. Merino, 
sin haber estud'ado el expediente, hable de 
que en este asunto aparece algo irregular, 
y hasta asegure que el Sobrestante de que 
se trata no tiene derecho a jubilación. 

Dice que la Concisión provincial no hu
biera adoptado el acuerdo de jubilarle si no 
hubiera tenido derecho a la jubilación. 

Agrega que la Comisión, al ad ptar su 
acuerdo, lo hizo en virtud de una instancia 
del interesado, acompañada de certificación 
facultativa de un Profesor Médico, en la 
que se decía que el interés ido estaba impe
dido para el trabajo, y no adoptó acuerdo 
sobre la el >sificaeión. Esta corresponde ! 
ahora hacerla a la Diputación, la cual ds 
cidirá si a dicho funcionario corresponden 
veui c o veinticinco ¿ños de servicios, se-
gún lo que dictamine la Comisión de Ha- j 
cienda. 

Rcsuln, por tanto, que ¡o que está socrc 
la mera es el dictamen da cata Comisión, • 
clasificándole, eos- que ruda tiene q ie v<r 
con el que r. hará se discute, que tisne única 
mente, por. Isnsc la jubilación, sin deterroi 
aar ia pensión corrcsptn^iejttc 

El Sr. Merino declsra que ha estudiado 
el expediente, y le parece haber visio en él 
que la Comisión dispone que en vez de 
veintiún aios se !e considere son veinticua
tro de servicies. 

El Sr. Soria insiste en que no e trata 
ahora de discutir la clasificación de dere
chos pasivos; lo que trae la Comisión de 
personal es un dietemen por ei cual, te
niendo en cuenta que la jubilación de dos 
Sobrestantes que diafrutaban sueldo mayor 
del señálalo en pl tntilD proporciona una 
economía ds 2.500 pesetas «nenies, se eleve 
el sueldo ds otros funcionarios de la misma 
sección. 

El Sr. Llasera cree que no le falta razón 
al Sr. Soria, en cuanto sostiene que no es 
el momento de diseutir si el Sr. Pane está 
b en o mal jubilado, o si fu «ido o no jubi
lado, aunque definit'vimmta no !o esté, 
por no Haberse conGruido todavía el 
acucr io d i la Comisión provindal; pero la 
efectividad del acuerdo existe, v puniendo 
de este supuesto se pueden adoptar las reso
luciones del dictamen, supeditids a la efec
tividad o hd do la jubilación. 

Dec ara que ha de oponerse, sin embar
go, al dictamen, por otras razones que le 
ob igan a sacrificar sus afectos en favor de 
personas humilde» a quienes beneficia el 
dictamen. 

Cree que cu mdo se limitan los ingresos 
en ios Asilos porque no alcanza el dinero 
para p igar las estancias, no se puede hablar 
de que sobra dinero en un servicio, pues 
en este caso debe aplicarse a aquilas atan
do .es de la caridad primeramente. 

Aparte de esto, y tratándose de una pla
za que corresponde amortizar, de las dos 
que sirven de bare al aumento propuesto 
en el dictamen, no le parece conveniente 
saltar por entim<adel Reglamento, siquiera 
sea por el espíritu de rectitud, y por ello 
se opone al dictamen. 

El Sr. Soria recuerda que figura una 
base en presupuesto recomendando a la 
Diputación que todos sus empleados gocen 
del sueldo mínimo de 2.000 pesetas, base 
en la que se inspiró recogiendo un estado 
general del p:r onal administrativo para 
presentar una moción, que fué aprobada, 
reconociendo el derecho de ascender a 
2.000 pesetas a todos ios empleados de 
i.5oe, qned?ndo sin ineiuir les Sobrestan
tes dei Cuerpo de Carreteras provindaies, 
lo cnal ha sugerido ahora la idea de repa
rar el olvido en que se había incurrido oon 
estos funcionarios, que realizan un trabajo 
sumamente penoso y a los que se exige 
gran suma de conocimientos, habiéndose 
basado, por tanto, la Comisión de Personal 
en una recomendación hecha por la Dipu
tación en pleno, a la que da cumplimiento 
por medio del dictamen. Añade que las 
economías que se obtienen en un capítulo 
del presupuesto no pueden tiansferirse a 
otro, ao pudiendo, por tanto, obtener ven
taja ninguna ds la economía que en este 
capítulo se produjera en los Establecimien
tos benéficos a que se refería el Sr Llasera. 
Termina insistiendo en que no se grava el í 
pr 'supuesto provincial en una sola peseta y 
*n que es de justidaaumentar ei sueldo 
ins:gnlficante que hoy perciben dichos em
pleados, per todo lo cual pide.sea aprobado j 
el d clamen. 

I .i Sr. Llasera rectifica, manifestando que 
podría abonarse parte de loque se debe por 
concepto ,d i Carreteras oon. la economía J 
que se obtuviera, constituyendo ello un be
neficio positivo para la Diputación^ recor-
.dando adeasás que el personal de Sobros 
tauics percibe dietas por^pssalidas, indem

nizaciones por ferrocarril y otras ventajas. 
El Sr. Soria rectifica nuevamente y dice 

que la Comisión ha introducido una econo
mía utilizando mejor 10 consignado en pre
supuesto, y bao; notar la diferencia entre 
los empleados del Cuerpo administrativa 
que pueden llegar a disfrutar un sueldo de 
5.000 pesetas, y los Sobrestantes de las ca
rreteras provinciales, algunos de los cuales 
siguen percibiend > sólo i.5oo pesetas al 
cabo de veinte años de strvictos lo cual 
constituye un argumento de graa fuerza en 
favor io la propuesta de la Comisión. 

El Sr. L<aseri hace constar que los em
pleados administrativos de la Diputación 
ingresan con arreglo al reglamento y en lo 
sucesivo por oposición, y les Sobrestantes 
no necesitan más que el simpl i nombra-
miente. 

Declara además que no se opone al au
mento de sueldo de estos empleados, pero 
cree que no es el momento oportuno de 
acordar o. sino cuando se «iscutan los pre
supuestos. » 

Termina pidiendo votación nominal pa 
ra la aprobación del dictamen. 

Verificada la votación nominal dio el si
guiente resultado: 

Señores que dijeron s i : Adame, Agui
lar, Arroyo, Asensio, Borrallo, Chavarri, 
Duran, Fernández Morales. Garma, Goi
tia, Larroca, López Oh'as, Martín Pindado, 
Martínez Cárdena, Merino, Pi y Arsuaga, 
Prida, Senra, Soria, Zambrana, Bergia, 
Saez L i z a n a y Díaz Agero T o r * l , 23. 

Señores que dijeron no: ¡3a Carlos, Lla
sera y Riboso. Total, tres. 

Quedó, por tanto, aprobi 'o el dictamen 
por 23 votos contra tres 

Seguidamente fueron aprobados los < ic-
támeaes proponiendo se acceia a lo solici
tado por el Alumno interna de Med ciña 
D. Antonio Serra Quenada, dándole de bata 
en el cargo hasta que cu npla en el Ejército, 
con arreglo al art. 71 dd Reg amento; que 
se conteste al Tribunal provincial de lo 
contencioso que está en trauuración el cum
plimiento de la sentencia d< :ta .:a en el re
curso seguido por D. F?r anda Mínguez. 

Se dio cuenta de otro . r .«poniendo se 
concedan 200 pesetas al A rao ta miento de 
Santorcaz para abas tec í i o oe aguas. 

El Sr. De Carlos presunta s¡ rsta conce
sión se hace son arreglo a 10 acordado por 
la Diputación de ao ha:ir.as más que a los 
pueblos que estén «1 comente en sus 
pagos. 

El Sr Chavarri dic* que la Comisión de 
Fomento, teniendo en puente} los intormes 
favorables emitidos por la Contaduría, toda 
vez que este pueblo está ai corriente «n sus 
pagos, no ha tenido inconveniente en in
formar en favor de la concesión solicitada. 

El Sr. De Cario* dice qus no obstante 
estar al corriente se deb 1 tener presente la 
modificación que se introdujo en el acaer-
co a propuesta del Sr. Soria, egún la cual 
no se debe entregar la canti ad hasta que 
se presente la certificación de haberse eje
cutado la obra. 

E' Sr. Soria Jica que aun cuando ¿a Di
putación acuerde U coacosion, los Ayunta
mientos respectivos n ¡ puedon poroibirla 
hasta quc.uayan 1¡ x •** las «bras y .remitan 
la ceru tocación, caí responden: o» y al efecto 
cita casos en que así n« o¿u»mdo. 

Crea, porco asi g ¡atente, que no hay te
mor ninguno par* apíebai $t dietemen, to
da volque la Cauta iuría y la Oí «aVinacióa 
de pagas ne han da a'j*ori¿ar ring .ue» que 
no reú a todos.no. raqiaisatos 0JMei4¡ut>. 
.. bl S Í , Ch .varri,euolirw4fe>irtsinj.4Akes-
tacionefcy.de acuerdo con ti«as;^cee que ao 
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hay (inconveniente alguno en aprobar el 
dicta mee. I , . _ I I 

*i_ IES ^ i 
Cl Sr De Cario1; se Ja por satisfecho con 

estis explicaciones. 
Seguidamente queda aprobado el dicta

men. 
Se da cuenta del dictamen: 
Proponiendo se autorice la adquisición 

de materiales ia ca'zide para las acosff las 
del Asilo de Nuestra Sjñora de las Mere 2 
des por valor de 1.500 pesetas, á de lucir de 
la cantidad ronsiguada, en presupuesto para 
esta at unción. 

El Sr. De Carlos entiende qu; este asun
to fué tratado, v respecto de él se acordó 
en la última sesión. 

El Sr. Martín Pindado dice que dos ve
ces se ha tratado de este asunto en la Co
misión de Beneficencia. 

El señor Presidente dice que se trata de 
asunto distinto por estar relacionado con 
otro establecimiento. 

Et Sr. De Cirios crea que es el mismo 
asunto, porque lo acordado en la sesión pa
sada fué la adquisición de c Izado mediante 
la excepción de subasta, y desde entonces 
hasta ahora no h habido tiempo suficiente 
para librar Is cantidad. 

Cree, por tanto, que se debe tratar de un 
error, y sobre ello llama la atención de la 
Diputación. 

El Sr. Botralla recuerda que la Comi
sión provincia! acordó conceder 1.500 pe
setas para esta atención de: capítulo desti 
nado a esfas adquiíd-iones, y lo qu? viene 
hoy es una secunda partiia con el mismo 
objeto pedida por la Comisión de Benefi
cencia, siendo L>or tanto, cosa distinta. 

El Sr. De C-rlo* dice que cadi vez en
cuentra más oscuro este asunto e insiste en 
que se 1c den explicaciones. 

El S - . López Rodrí^u'z manifiesta que 
en la época de su visita no se han solicita
do, al menos con su conocimiento, más 
que 1.500 pesetas d; que se habló nn Ja se
sión última, y a que se referia el dictamen 
que pasó a la Comisión de Beneficencia. 

El Sr. De Cirios estimi improcedente 
que se adopten dos acu-rdos sobre el ras-
mo asunte, pue; si en la sesió 1 última aa 
solicitó ia excepción de subasta, no hay pi 
ra qué hab'ar de una cantidad determina
da, pues ya se sane que figura en el presu
puesto la can i i id consignada para adquirir 
calzado. 

El señor Presidente dice que no pued 
acordarse el pago sin que la Diputación 
tome acu.rdo, tratándose de cifras supeiio-
res a 5oo peídas. 

El Sr. Martín Pindado dice que la Comi
sión provincial recomendó a la de Benefi -
cencía el despicho rápido de este asunto 
porque se aproximaba el encarecimiento 
del material en uri 25 por 100, por lo cuil 
se aprobó el dictamen que se somete a la 
Diputación, a requerimiento de los señores 
Visitadores del Esta o leci miento. 

El señor Presidente manifiesta ques^gún 
le comunica la Contaduría, el acuerdo de 
la sesión -última era a consscuencia¡de la 
prepuesta de la Corua ó « provincial, so 1-
cftando excepción|dosubasU'para adquirir 
calzado, y que el i dícteme* '-4e que jabón 
sé trate ercons?c4e-clfl de una nueva soü 
citud para adquisrión de' calzado en] vista 
de las necesi'd rdeq del Esableci miento. 

Propone so aprheqa, ajr di«t#mcn, don 1(4 
salvedad de que hKbrá de comprobarsp bitn 
ski referan te ai mismo y do quo 

autorizado ea presupuesto p<ra este ser 
vicio. l % 

Se da cuenta del dictamen preponiendo 
que se oficie al señor Decano del Cuerpo 
Médico para quase cumpla lo preceptuado 
en el articulo 28 dd reglamento del citado 
Cuerpo respecto a h designación ds las vi
sitas vacantes. 

El Sr. De Carias pide A 1» Comisión de 
Beneficencia que adopte todas ias medidas 
necesarias p ira qua sa oasaph el acuerdo. 

El Sr. Martín Pindado dice que la Comi-
sió 1 de Beneficencia está de riida por su 
parte a que se cumpla el acue do con toda 
exactitud. 

Ef Sr. Soria pregunta si ra comunicación 
puede tañer relación con los acuerdos de la 
Com'SJÓn provincial, de conformidad con 
las comunicación es correspondientes del 
señor Decano nombrando a los señores 
Ratera y Pulido para cl desempeño de las 
especialidades de ridi grafía v de vías uri
narias, de nueva creación, respectivamente. 

El Sr. Martín Pindado dice qu; la modi
ficación se refiere 1 las plazas que están des
empeñadas interinxme t; y que están en 
comisión, sin haberse concursado come 
previene el art. 28 del rúgtamaht?. 

El Sr. Soria agradece las manifestaciones 
del Sr. Martín Pindado para evitar toda 
preoeuoació 1 1 los interesados, une de los 
cuales, el Doctor Pulido, hizo un donativo 
pocuniario ie algún i consiJerición para 
dotar ia sala destinada a la visita de mate 
nal necesario. 

Qaeda aprobado cl dictamen. 
Se da cuenta del dictamen proponiendo, 

de conformada! cen el infirme del Arqui 
tecto Jete qu.- tod s la; oiorasíqu: se indi • 
carón debü ejecutar el arread U\r o, en la 
visita de reconocimien,o cirada por la Co
misión a la idaza de Toros, sdn de la obli 
g^ción de dicho "rreidatario, a excepción 
de las de demolición y reconstrucción de 
parte del muro del cor-ral de! desolladero. 

El Sr. Soria manifiesta quje ha visto el 
expediente, en el que consta que e! empre
sario de la Plaza de Toro- advierta que las 
puertas que dia acceso a ia Piaza no han 
sido pintadas y cst-n suiriendo deterioros 
de consideración. Si esto e«» -isí no podría 
pedirse en su caso al empresario la reposi
ción de las puerta;;, p rque cuando se hizo 
cargo del eitficio no estaban ea las debidas 

to <as las garantías de acierto 
Queda aprobado en la torma propuesta 

Por l i Presidencia, sietffWtq'rfe'se'trate ic 
nuevo pedido y se halle énW$f dk crédito 

condiciones. 
(Continuará.) 

DIRECCION GENERAL 
D E L 

T E S O R O P f J B L i C t 
Y 

O R O E * A C O N G E N E R A L 
D E P A G O S ü ~ - E S T A >0 

Habiéndose extraviado un resguardo ta
lonario expedido por la Caja Central de 
Depósitos en 28 de Agoso de 1906, con 
los números 220.206 de entrada y 77 509 
,de registro, correspondiente al constituido 
por Don Gaspar Rf>6*s y Arus) para garantir 

^ l i o n G<egórkí'M*ín1toiio fJelache en las 
Robras de c^nsuucclórrdel t> ojo primero de 
la carreter^ de Calatayud a Cariñena, sec
ción de Codos a Cariñena (Zlragoz a), im • 
^pactante 4chcvdjtpósiiq> 1450P pesetas no ' 
minóles era DeuJa nmortizible ai cinco por 

aajaajda] | ciento, • airpjsisién deia U i M i e i ó n aaaaaaj 

ñas para que no se entregue el referido de 
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, sin ha
berlo presentado, con arreglo a lo dispues
to en el art. 41 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1893. 

Madrid, 12 de Enero de 1916. 

El Director general, 
Eduardo Róden*». 

(A.-80.) 

de Obras públicas, se previene a ia persona 
en cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Dirección general; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones oportu 

Banco úe España 
Habiéndose extraviado el resguardo del 

depósito transmisible número 731.056, de 
pesetas nominales 5.500, en 4 por 100 inte
rior, expedido por este Establecimiento en 
15 de "larzo de 1913. a favor de Doña Ca
talina Lazagabaste • Usilla, se anuncia al pú
blico por segunda vez, para que ci que se 
crea con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, a contar des
de e¡ día 26 del mes de Enero próximo pa 
sado, fecha de la primera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, según determina el artículo 6.* del 
Reglamento vigente de este Banco; advir
tiendo que, transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguardo, 
anuí indo el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad. 

Madrid, 6 de Febrero de 1916. 

El Vicesecretario, 
O. Blanco Recio. 

(A.—78 ) 

DIRECCION GENERAL 

B E L A 

Deuda y Clases Pasivas 

S e c c i ó n 1 . " - N e g - c v n ¿sa ind ino . 

A N U N C I O 

Habiendo sufrido extravío el reguardo 
de presentación de la taaun de U tramar 
núm. 95 924, hecha par Don Miguel Oiela 
Exojo, comprensiva de un crédito expedido 
por el Ministerio de la Guerra con 11 nú
mero 109.373, P a r * s u cobro. s'c anuncia 
al público por medio del presente j termino 
de treinta días, para que la persona en cuv9 
poder se hallare lo entregue en las oficinas 
de esta Dirección general en el c iado niazo, 
transcurrido el cual sin haberlo efectuado, 
será declarado nulo y sin ninaúi valar ni 
efecto, conforme la Real orden de 17 de 
Abril de 1913. 

Madrid, 25 dt Enero de 1916. 

El Director general., 
P. O., 

Moisés Agatrre. 
(A . -79 .V 

, , — fjfl 

C c í - r ¿ r í a i e f o c e n a * 
. . . . . . ."uptv»70 mí-—. 1 v -

B E L A 

P R O V I N C I A r>e n n A i - n i o 

I M P U E S T A L)EL T i M B E L 

Por la Tesorería de Hactcrid^cle esta 
provincia se ha dictado la providenci 
_ . f e* j M > 

guiante: 

sj • 

De conformidad cen le dispuesto en ai 
artículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer gra
de de apremie, y recargo de 5 por 100 so
bre el imperte desús descubierto^, a los con
tribuyentes sujetes a dicha tributación en 
Madrid, que pertenecen a la Zona del Tim
bre, y que resultan incluidos en ia relación 
que se acompaña. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y entregúense a la acción ejecutiva los 
respectivos valores, previos los requisitos 
correspondientes. 

Le que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid, 9 de Febrero de 1916. 

El Tesorero de Hacienda, 
Gregorio ''erez|uana. 

La Empresa del Teatro Circo de Price 
por bandas-carteles. 

La Empresa del Teatro Martín por im
puesto de las funciones del 2 a: 11 del ac
tual. 

* ! y u n i - m e n t s 

BUSTARVIEJO 
!-ijadas p o - el Ayuntamiento las cue tas 

municipales .e 1 año 1915, rendidas por el 
Depositario y *ensurad is por el señor Regi
dor Síndico, en cumplimiento del art. 161 
de la ley Municipal, quedar-» expuesMs al 
públ'co, pr>r quince dí's, en la secretaría 
del Ayunta T I ento, para oír reclamaciones y 
sean examinadas por :uant s lo deseen 

Bustr-.rvkio, a 24de Enerode 191o. 

El Alcalde 
M. nuel P aza 

(Núm. 391 ) 

9 3 Mi I lí * 

UNIVERSIDAD 
En vrtud de providencia dictada en 29 

de Diciembre último por el s*ñ sr Juez de 
primera instancia del distrito de la Univer
sidad ie es'a Corte, en los autos de juido 
deciaruu'o de mayor euanf'a promoví ios 
por h Venerable Orden Tercera de San 
Francisco de \s-s, cou-a el Real Monaste
rio de Sin Jerónimo, extramuros de Ma
drid, sobre cmcelación de un censo re
dimible de veinticinco mil quinie-¡tos 
ochenta y un reales ie pflflCipa!, impues
to al tres ñor ciento 01 dal p~r Don Francis
co Amonio Orejudo poseeJor del vínculo 
tu-.i-Jo p?r su abielo D;n Francisco Ore
judo, m favor de dicho Real Monast rio 
de San Jerónimo , xtr?muros de esta 
Cort?, por esentura rttorg^di eVi M misma, 
a 23 de Noviembre de-T757. ante cl Es-
cri^^nb^de provine!1 PMftcKCa (jarcia de 
i>rotn«, «obre la csr̂ f sita en esta '-api
la I v su :ahe de Calatravi, señala a caifel 
nú-ner>> 4mod?cmo vH a írit^uo. dcla-nan-
za:i>. 108; se emplazó con dicha d'.manda 
per medio de d>c«a*^t Rati Mm maaevio de 
Sin Jerónimo,.extra nuns de Madrid, o a 
íuiea tere» su representación., para que 
ienuo deaueve día», i-nprorrp^ibltfs, com
pareciera en los autos, personándose e-i for
mo; v téndeto vwiftaade, por presñ-
dencia de cinco del actual se ha acordado 
emplazar por seguada vea cerno se ve-
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lírica par medio da la presente cédula, al 
referí Jo Real Monasterio de San Jerónlsso, 
eitrsraures de Madrid, a a quien tenga 
su represeatación, para quo, dentro de 
cenca días , improrrogables , comparezca 
co las autos personándose en forma; pre 
viniéndole que, de ao comparecer, le para 
rá el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Madrid, j de Febrero de 1916. 
El Secreurio, 

Felipe González Bernabé 

(C . -20.) 

J U Z G A D i S M U N I C I P A L E S 

CHAMBERI 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León v Ramos, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de asta Corte, 
se cita, llama y emplaza a Antonio La
guna Gómez y Carmen Gómez Paja, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que comparezcan en dicho 
juzgado el día ia del mes de Marzo próxi
ma, a las nueve y media, a celebrar juicio 
de faltas señal do con el número 1.278 de 
1915; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifican, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, ai de Enero de 10\6. 
V.* B.° 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 346.) 1^-197.) 

Ea virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal 
dal distrito de Chamberí de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza a José Sánchez Tortesa 
y Carlos Lairsier N . , cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para 
que comparezcan on dicho Juzgado, el día 
3 de Marzo, a las aueve y media, a celebrar 
juido faltas señalado con el núm. 1564 
de 1915; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifican, les parará el perjuicio que hay» 

Madrid, 17 de Eaero de 1916. 
V.» B.° 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secreurio, 

Mariano Ordás. 
(Núm 344.) (B.—195.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esu corte, se 
cha, llama y emplaza a Juliáa Martin Váz
quez y Gregorio Vade Cases, cuyas demás 
circunsUncias y actual paradero se ignoran, 
aari que comparezcan en dicho Juzqado el 
dta 1 o de Marzo próximo, a las nueve y me
dia, a celebrar juicio faltas número 1.050 
da 1915; bajo apercibimiento de que, si aa 
la verifican, les parará el perjuicio que haya 
hogar. 

Madrid, ai da Eaero de tai6. y* !.• 
Eduardo de Leca j Ramas. 

El Secretarlo, 
MarUae Ordás. 

(Naca. 149.) (B.—seo.) 
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Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R Í A , — E N S A N C H E 

P R E S U P U E S T O D f i 1916 M E S D E F E B R E R O 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente, para satisfacer las obligacio
nes de dicho mes, aprobado por el Excmo. Ayuntamiento, conforme a lo prevenido en el artículo 
155 de la ley Municipal. 

CAPITULO PRIMERO.—Gas/os del Ayuntamiento. 

Articulo i.*—Administración central. 
— 2 0—Retribuciones. 
— 3.*—Material 

T O T A L . 

CAPITULO II.—Policía de seguridad. 

Articulo único.—Guardia municipal 

CAPITULO III.—Policía urbana y rural. 

Artículo único.—Alumbrado 

CAPITULO IV.—Obras públicas. 

Artículo 1.°—Personal facultativo, subalterno y material.. 
— 2.*—Vías públicas 
— 3.*—Fontanería Alcantarillas 
— 4.*—Arbolado 

T O T A L . 

CAPÍTULO V.—Cargas. 

Articulo 1 .*—Intereses y amortización de la Deuda por ex
propiaciones 

— 2.0—Obligaciones reconocidas 
— 3.*—Litigios, derechos reales y premio de co 

branza 
— 4.0—Pensiones al personal obrero y accidentes 

del trabajo 
— 5."—Devoluciones procedentes del ejercicio an 

terior 

T O T A L . 

CAPITULO VI.—Imprevistos. 

Articulo único.—Imprevistos 

R e s a M e N 

Capítulo I.—Gastos del Ayuntamiento. 
— II.—Policía de Seguridad 
— III.—Policía urbana y rural. . . 
— IV.—Obras públicas 
— V.—Cargas 
— VI.—Imprevistos 

T O T A L . 

Madrid, 2 de Fcarero da 1916. 

(Nasa, tea.) 

1.' ZONA 2 / ZONA | . " ZONA T O T A L 

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. 

9.860,00 
6.647,71 

» 

9.904,08 
6.777,42 

» 

3.435,92 
9.316,90 

» 

23.200,0a 
15-742,03 

» 

16.507,71 16 681,So 5.752,80 38.942,03 

4.119,87 4. i38,»9 I-435,65 9.693,81 

4.3»7.50 10.751,44 2.140,89 17.209,83 

6.778,21 
55748, «4 

377.517,14 
6.851,25 

6.8o8,52 
42.850,46 

289.756,77 
6.806,87 

2.362,00 
10.027,39 
96.631,70 
a.045,21 

15.948,73 
117.625,04 
763.905,61 

15-703,33 

446.894,74 346.222,62 120.066,30 913.183,66 

41.225,24 
8.243,70 

40.018,59 
8.280,64 

i5-43*,39 
2.872,60 

105.676,22 
19396,94 

» » a a 

409,39 369,00 i4o,77 919,16 

> » 

49-878,33 57.668,23 18.445,76 125.992,32 

416,66 833,33 416,66 1.666,65 

16.507,71 
4.119,87 

446.894,74 
4 9 M . 5 2 

416,66 

16.681,50 
4.138,19 

i«/75i,44 
346.222,61 

57.668,23 
833,3, 

5.752,82 
M35.*5 
2.140,89 

110.006,30 

38.942,03 
9.693,81 

17.200,81 
913.183,66 

hm 
521.134,81 436.29S.41 148.158,08 : . 106.688,30 

i 

El Secreurio, 
F. Ruaae. 
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